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DATOS DEL TOMADONASEGURADO

NOMBRE Y APELLIDOST ION STOIERU

DNUNIE

DOTVtCTLtO

x68107377 F, NACIIVIENTO 403134844

CUCONSTITUCION,l2 BAJ.A IC POSIAL 28590

VILLAREJO DE SALVANES PROVINCIA [4ADRID

-1

-"1

i
IruNcrorenro

SITUACION PROFESIONALI

EcUENTAAJENA TEMPORAL []curltra atrrul ntorrtlttoo flornos

DATOS DEL PRESTAMO

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO DE PRÉSfAMOI HIPOTECARIO

CAPITAL lNlClAL SOLICITAoOT 54 858,32 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: O9/09/2019

CUOTA OROINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO: 396,94 €

OArOS DEL SEGUROT

FECHA DE EFECTO: os/os/2019

Oe8smpleo: Trabajadoros por cuenta ajena con contÉto indefin¡do

de duaácjón superior o igual a 6 meses oon jorneda laboral l§ual o

superior I 25 hora§ semanales. E)(.eplo Furcionarjos Público6

lncapacidrd Teñporal: Trabajadorrs por cuerta propia

(autónomos), trabajadores por cuEnla aiena @ñ un conlrato lsbor9l

ternporal, trabajadores por cuenta a¡ená con un co¡tratc laboral

indefinido que no estén clbiedos por la Earantia de Pérdida

lñvoluntaria de Eñpl6o y funcionarios públi:os.

HGp¡t¿lización: Aquolloe fomsdores./Asegurado§ qu€ en el

momonto de poclucirse ol §ini€stfo no tBr€an ningún ttpo de reiáción

laboral, ñi por cuenta prop¡a ri pd cuonta 8jena.

i N" oE EXPEotENfE DE pnÉsmt¡o: ¡¡zoarszso

09/09/2034 DURAoTóN pRESfAMo (MESES) 1so

MPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 199,47€

FECHA DE VENCIMIENTO: 09/09/2024

Cerenc¡a ln¡cial: 60 díes

Pr$tac¡ón ñáx¡ña: 12 pago§ consecutivos o 36 pagos alternos en total

Cap¡tal trltuimor 1.800€

Car€ncla ln¡cial 30 dias por enfetmedad En los supuestos en los que la lncápacidad

T€mporal se deba a un accidente no se aplicará carenciá inicial alguna

Preslación máxima' 12 péqos consecutivos o 36 pagos alternos én lotal

Capital ái¡mo: 1.800€

Carencla ln¡cial: 30 dias por enfermedad E¡ los supue§los en los que la hospnallzación se

deba a un accidÉnte no se aplicará carencia inicialalguna

Prestación máxiña: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total

C.pitalMáximo 1.800€

pRtMA úNICA DEL SEGURO: Et presenae segu¡o se conbala pot un peñodo ¡n¡c¡at de 5 años a co'tfa¡ desde la féche dé efecto del ñis¡no'

transcur¡do dicho perioao 
"t ""rgur"aiiiiili"rái4 

t"" 
"o¡rrturr" 

obielo del presente contrato, con peiodicidad mensuat hasta que ocuÚa

Ztgiii .e-A" 
"¡r"ui"tancias 

que se der¡ilan en el apartado g de las preseñtes cond¡c¡ones Particulares'

PRIMA DEL SEGURO PRI¡!A
PERIODO

LEA
ll¡IPUESÍO

SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL
008É 0 51€ 24.24 €

BENEFICIARIOS:
El ToíiádortArog¡rtaalo det¡gl¡ con car¡ct'r ktoYoc¡ble: EUROCAJA RURAL

CUENiA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES78 3081 0228 2733 6799 842E
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CNP PARTN ERS

CON DICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

l¡ol¡sRE oE LA AS€GUi¡ooRA CNP PAñTIIERS 0E SEGlFos Y REAsEGrlRos. S A ó"ñcieá6¡ ft d¿d¿S¡iJNñm 2t .28014 M¡rn lE.oóál ¡IAIURALE¿A cEL R|ES60 C!8ERIo N0Vd¿

EohDoh: EUFOC¡.JA RIRAL l¡€olaclÓN opsads d€ v¡.uládos.l 6doñE¡oe.cn¡árB 2-150{{IoLEDo(ESPAÑA)

DEF IN I NES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades

aseguradoras porOrden l\4inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 lvladíd. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanti¿a el
pago de las preslaciones que coÍespondan con arreglo a ¡as condiciones del

mismo. El conlrol de la actividad de CNP PARTNE RS de Seguros y Reaseguros,

S.A corresponde al [¡inislerio de Econom¡a. lnduslria y Competitividad del
Eslado Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presente§ condiciones
padicúlares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa BerEfc¡ario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESfABLECIM¡ENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospilalario cualquier hosp¡tal. clínica o sanatorio, tanto público como privado,

que d¡§ponga de Ia infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamienlos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejerciciodesu profesión. Alos efeclos de esta coberlura no seconsiderará como
hospilal. clínicá o sanatorio las siguientes institucioñes:
- Clinicas para eltratamiento de erfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicás o psiqu¡átricas.
- Resideñcias de ancianos, centros de dia y centros para el tratamEnto de

d.ogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratam¡enlos naturales, termales. masajes. estéticos,

adelgazar¡iento u otros tratamientos similares.
- Dicño eslablecimieño debe eslar atendido por un méd¡co las 24 horas del

daa.

' A los efectos de este Seguro no se consideran hosprtales:
- Clinicas para el t¡atam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralamieñto de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y

cenlros para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clin¡cas para tratamientos nalurales termales, masajes. estéticos u otros

tratamienlos similares. centaos de salud. balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presente PólÉa dG Seguro la§ personas fis¡cas
que reúnan las s¡gu¡entcs condic¡ones:

l) 56r t¡tulares do un prástamo hipolecado, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póllza mediante la finna de las Condlciones
Particulaaes.

3) Haber pagado la prirha única.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado estó comprendlda entre los 18

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) Encoñtrarse oí ostado de buena salud, sin sintoma de enfermedad,

y no pad€cer n¡nguna enfefmedad do caácter evolullvo n¡ e6tar, en
la Fecha d6 E octo del Seguro, en situación de lncapacidad
Tqmporal, tál y como ésta queda detlnlda en las presgnte6
Condiciones Part¡cularos.

6) CotÉar a la Seguridad Soc¡al o estar e¡ s¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, montepío o lnstituc¡ón análoga que la leg¡slación
detelmine.

7) Además para la cobortura dE Desompleo:
8) No conocgr, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relacióñ laboral por cualqu¡era de las
causas que d¿rian derecho a la prestac¡ón do Desempleo on base a
esta pó¡iza.

9) Además para la cobeftura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talización: No padecer n¡nguna entermsdad de carácter
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Surna Asegurada será el porceñtaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinana mensual del préslamo ünculado a esta póliza de seguro que. en el
momento de produciEe el siniestro, esluviese pagando el asegurado.
Se enlenderá que ño forman parle de la suma asegurada de la presente póliza
los iñtereses remuneratoaios. con exclusión, por tanto. de los intereses de
de¡nora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deLiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumdimaento de Io paclado en el contrato de
préstano vinculado a esta Póliza

aF p¡rri!, 05?,13 AM2ij:3?

El impoñe de la suma asegurada no sorá supenor, en n¡ngún caso, al

¡mporte máximo de '1.800 e
En casq de que se produjgra una novac¡ón del préslamo que conllevara el
incromenlo dol cap¡tal prsstado, supondÉ la anulación de la pr€sente
pó¡¡za. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora proc€dErá a la dovolución
de la prima no consumida.
Cuando El TomadodAsegu.ado haya roalizado amort¡¿aciones parc¡ales
del p.éstamo, la Ent¡dad AsEguradora procederá a adecuar la suma
asegufada de confom¡dad con lo establecido er el apañado 8 de las
presentos Condiclone§ Part¡cularos.
3-. PERIODO DE CARENCIA
3.t tNlctAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntafia de Empleo se €§tablece ur

periodo decarencia inic¡alde 60 dias naturalGs, a contardesdela l€cha
de efecto del segu.o. A efectos de comprobar que en ol momenlo del
acaec¡m¡ento dgl siniestro ha transcurido el poriodo de carencia
inic¡al, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se produce en la
lecha en qu6 se produzca la ef¡nción o susp€nsión de la relación
laboral por las causas señaladas 6n osta pól¡za, y además sea
acreditado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u orgañ¡smo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. PaÉ la gaÉñtia de lncápacidad femporal se estableco un per¡odo de
carencia inicia¡ de 30 dias naturales, a contar d6de la fecha de etucto
del seguro. A efectos ds coriprobar quo 6ñ el Íiomento del
acaocimicnto del s¡niostro ha t anscurido el poriodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá que la s¡luac¡ón de lñcapacidad temporal se
produce en la fecha en ¡a que la entennedad causante de la
lncápacldad hub¡ora s¡do diagnostlcada por facultat¡vos dg la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lñst¡tución análoga o méd¡co o facultat¡vo
autorizado y asílo rat¡f¡quen los serv¡c¡os méd¡cos del asegurador s¡
se conslderaso neceslrrio. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporal se deba a un accidenle no seap¡icará carenc¡a ¡nic¡alalguna-

. P¿ra la garantiado HospitalÉac¡ón se establece un peaiodo docarenc¡a
¡n¡c¡alde 30 d¡as naturales a contardesde la techa deefecto delsegufo.
A électos de comprobar que en gl momento do acáecim¡onto dol
sin¡estro ha transcurrido el periodo de carsnc¡a in¡c¡al, se enteñderá
que la s¡tuaciór de Hospitalizac¡ón se produce en la fecha que
aperczca cons¡gnada 9n el ¡nforme de ingroso en el correspond¡ente
establecim¡er¡to hospitalario en e[ que el Tomador/Asegurado se
eícueñtre iñgfesado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En cl supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérd¡da lnvolunlaía do
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡¿ación po. parte de csta póliza, se
procoderá al pago de riuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta aiena por un periodo m¡nimo dE 180 dias natuÉles
¡ninterrumpldos y haya superado el per¡odo do pruoba establecido
correspond¡ents a su nusva relac¡ón laboral. En cGo contrar¡o no se
pagará cánt¡dad alguña.
En ol supuesto ds producirse lncapac¡dados Tsmporalss subs¡gu¡ont6s a
una anteriorlncapac¡dad Tempora¡que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte
do esta pól¡za, la as€guradora procgderá nuevañontg al pago de
prestaciones taanscurfdos 180 d¡as nluralos, ¡n¡ntenumpidos en
situac¡ón de alta er el rég¡men correspond¡ente, de3de el fln de la últ¡ma
incapacidad temporal s¡empre qu€ la enlermodad causante sea la misña
que or¡ginó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemnización por parte de
e6ta pól¡za. Cuando la lncapacidad T6mporal Súbsigu¡ente se deba a una
enfemedad d¡sünta la aseguradoE¡ procederá nuovaments al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcuñido 30 dhs naturales ¡ninterump¡dos
en s¡tuación de alta cn elrég¡men corrospond¡Ento, desde elfin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡6e lncápacidades Temporales subsigu¡entes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá po,¡odo de cárcñcia.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subs¡guientes a una
anlerior a la Hosp¡talización quo dio lugar a ¡ñdomnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la as€guradora procederá al pago de prcstac¡onos
triríscur¡do§ 180 dias ñaturales ¡n¡nterrumpidos, si erlcontrarse e.i
situación de Hosp¡talización tal y como so d€scribq on la preseñte póliza,
desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡6o
estado porcibiendo la corre§pond¡ente prestación s¡erñpre que Ia

enfe.medad causante soa la misma que originó la Hosp¡tali2ac¡ón quo d¡o
P¿s.¿l j¿ 10

Co|iCEPTo PoREL CUAL SE ASE§ll¡Á Pq,urdaotura
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ñilo,*.ou CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcoóN DE pAcos
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CoNCEPIo PoR EL CU¡LSE ASEGLTAA Por.Eil. lrop:

lugar a la indemnlzaclón por pane de esta pól¡za. cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡guieñte s6 deba a una eofe¡medad did¡nta la

asoguradora procederá nuevamgrite al pago de prestac¡onG cuando
hayao transcurrido 30 d¡as natural€s ininterrumpldos sin oñcontrarse qn

s¡tuación de Hospltalhac¡ón.
En el supuesto de producirse Hospital¡zac¡on6 subs¡guientes d€bidas a

causás accidentalG no habrá p€riodo de carsnc¡a.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los

términos previstos en esta Póliza. ios riesgos que a contiñuación se indican

teniendo en cuenta la situación labo.al del Tomador/Asegurado en el momenlo

en elque se produzca elsiniestro.
4.1. pÉRDtDA tNVoLUNTAR|A DEL EMPLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación eñ que se encueotran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradamenle por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reduclda su
jomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salaio por causa dislinta

de sú voluniad. a excepdón de los tuncionarios púb¡icos. que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses conlinuos con un contrato Iaboral de

duración indeinida en la empresa en la qúe cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo PÚblico de Empleo

Estatal, como totalmente desenpleado y buscando activamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo del SeNicio PÚblico de

Empleo Estalal (Desempleo en su nivel contribulivo que olorga el Servicio

Público de EmPleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incuriÍ en la situaoón de Desempleo el

asegurado se encuentra cobrando una prestaciÓn pública derivada de una

incapacidad lemporal como consecuencia de contingencia§ comunes, dicha

preslación se asimilará a efectos de esta garantía, a la PrestaciÓn de

Desemoleo en su nivel conlrrbulivo
¿ r r Énrstncror poR PERoIDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo

El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

compleio de 30 dlas naturales consecutivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partlr de la fecha de suspensiÓn o elinción

de la relación laboral De no permanecff los 30 d¡as con§ecutivos en

situac¡ón de Pérdida lnvoluntarla del Empleo, ¡a Entidad Aseguradora no

abonará cantidad alguna.
La suma asqgur¿da se abonará al Benefic¡ario d$ignado en la preseñte

Póliza con ol lim¡te máximo de l2 pagos consecutivo§ o 36 pagos altemo6

on total y siompré que dicha situac¡ón de desomplao ocuÍa duftnte la

vigancia del seguro, haya transcurfido €l periodo de careñcia, y so

próduzca por alguna de las s¡gulentes c¡rcúnstañcias:

Exünción do la Relac¡ón Laborall

a gn virtud Oe expeO¡ente de regulaciÓn de empleo o despido c'lectivo

a) Cuando haya s¡do despedido y no reclame en üempo y forma
opoñunos contra la dsclslón emprc6adal, sálvo por exlinc¡ón ds
cortrato derivada de expedienh de regulac¡ón de ompleo o de
despido colectivo o baaado en las ceusas ob¡et¡vas previslas en
el an¡culo 52 del Estatuto de los Traba¡adores (R.D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabaio se extiñga por jub¡lación del
empr6ar¡o empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asqgurado o por
exp¡ración del tleñpo convoñ¡do y/o flnaltac¡ón de la obra o
sow¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores fiios de caráctGr discontinuo on los per¡odos

en que carezcan de ocupac¡ón ofectiva,
d) Cuando, declarado ¡r¡lprocedente o nulo el despido por

sentenc¡a firme y comüñlcada por el empleador la fecha de

re¡ncorporac¡ón al t aba¡o, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Aseguradg o no se haga uso, en su caso, de las

accionos prcvlstas gn la legislac¡ón v¡gente.
e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de trabajo eñ

el caso en que la opción entre ¡ndemnizac¡ón o readmlsión
corre€pondiera al trabalador o se esluviea 9n excedencia y

vsñc¡o.a el per¡odo fúado para la misma.

0 La ext¡nc¡ón del contrato taboral durante el periodo de prueba, Ia

jub¡lación ant¡cipada y 6lparo parcial con una reducc¡ón inierior
al 50% d€ su jornada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón por

desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadela 6n momenio
del dGpido hasta la fecha en la que el trabaiador acceda a la
jubiiación (p,ejub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a porcib¡r un salario por
pañe del empleador, se exceptúan de esté supue6to los
complsmentos sala¡¡algs pactados coleclivamonte en los
expodiontes de suspensión del contrato

h) Los despidos cuya indemnÉac¡ón sea menor del 50% de la
legalmonte establ6cida.

¡) Cuando eltaabajadqr cese voluntar¡amente su puesto de trabajo'
j) Cuando la ext¡rción del contrato sea declarada procedento por

sentenc¡a filme, o s¡endo asi notlflcado al Tomador/Asegurado
poa parte del empresár¡o, este no haya rsclamado en t¡empo y

foíña debldos
k) El d€§p¡do s¡n dgrecho a dss€mpleo del nlvel contributivo del

sow¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la pr.6tac¡ón de oesoñpleo de n¡vol contrlbut¡vo del SEPE se

rec¡b€ en forma de Pago ún¡co
m) Cuando el fomador/Asegúrado se acoja voluntariamente a un

Exp€d¡ente de Regulación de Emplqo.

n) Si la Relacióñ Laboral del Tomador/AsGgurado lo fuera con una

crnpresa prop¡edad del ámbito familiar de éste hasta el segundo

gmdo de consanguin¡dad o aflnidad, as¡ coño en los caso§ sn

{ue el Asegurado o un famlliar suyo ha§ta el ssgundo g'ado de

consanguinidad o el tercer grado de afin¡dad tuera el

adm¡niJtrador de la empresa; y también si el

Tomador/Asegurado fuera socio con prosenc¡a o r€pr6entación

difecla efl los órganos de adm¡nlstrac¡ón de la Soc¡odad'

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la prcsente pÓli¿a se enteñderá por lncapacidad femporal la

alleración temporai (situac.iÓn fisica reversible) del estado de salud del

TomadofAsegurado constatada médicamente, debida a un accidente o

enfermedad y que determina la imposibilidad del fomador/Asegurado para

ejercer tempo;almente su actividad remune.ada o plofesiÓn habilual originada

ajena a su voluntad.

Éstarán asegurados frente al riesgo de ircapacjdad temporal el

iomaOornseiuraOo que en el momento de incurnr en dicha situac'¡ón tuviera la

condición de;utónomos (Trabajado.es por ctrenta propia) que coticen o no eñ

un Régimen dlstinto al Régimen Generalde la Seguridad Social' trabajadores

por cuJda alena con un coÁfato laboraltemporal. trabaiadores porcuenta.ajena

con un con[rato laboÉl indeflnido que no estén cubiertos por la garantía de

Pirdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios pÚblicos siempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

origen u ocurrañ con posleriorjdad a la Fecha de Efecto y sin periuicio de lo

eslablecrdo respecto al periodo de calencia.

b

c
d
e

Por fallec¡miento o incapacidad del empresario ¡ndiv¡dual. y siempre que

eslas causas determinen la extinción del contrato de lrabaio'

Por despido improcedente o nulo

Pordespido o extiñciÓn delcoñtrato basado en cau§¿s obietivas

Por resolución voluntaia por parte del Asegurado Únicamente en los

supuesto§ previstos en lo§ artí los 401 (movil¡dad geográfica)' 41'1

a;nados a), bl. c) d) y 0 lmodificacrcnes sustanciales de las condrclones

d; kabalo). 45 1n (por decisron de la tfabajado¡a que se ve obhgada a

abandonar su puesto de trabaio en 16 casos de violencia de género) y

49.1 ,) (elinción por ¡ncumplimiento del empleador) del Estatulo de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)'

En viáud de resoluciÓn judicial adoptada en el seno de un ptocedimiento

concursal.
éuspension de ta Retación Laboral en virtud de expedienle de regulaciÓn

de ;pleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento

concursal y se reduzcá a la mitad, al menos, la jornada de trabaio por

s

dicha caúsa.

El derecho a devengo de la indemnizaciÓn cesará en el momento en que el

Asegurado reanudé una actividad laboral remurErada aÚn de manera

oaro;len tos lérmlnos descrilos por la normativa laboralespañola'

",' 
5--"Ex¿LüsioÑE§ 

-"ÉÁnr' r-¡ GARANTIA DE PERDIDA

INVOLUNfARIA DEL EMPLEO

t'to s-"-ro*i¿"tr,a qr" 
"sté 

en situaciÓn de Pérdida tnvoluntaria del Eñpleo al

iomaOorlnsegu,aoo que se encuentre en cualquiera de las §iguieñtes

úáddú ro¡é 1s5 ho r 
^'33.?60 
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Co¡¡cEFIo POf, EL a1l¡L §l aSEGlrRÁ p,iue¡l¡pro¡a

El Asegurado, en el momento de la contratación. debe eñcontrarse en buen

estado de salud, sin sinloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de caráclerevolulivo nisertitulares de una preslacióñ penódic¿ o preslacrón por

invalidez.
4.2,1. PRESfACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perlodo completode 30 días conseqlivos en situacióñ de lncapacidad femporal
del Tomador/Aseg¡Jrado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se real¡zarán porcada periodo completode
30 d¡as naturales consecut¡vos en los que e¡ Toñador se eñcuentre en dicha
s{uacióñ. De no permanecer los 30 d¡as consecutrvos en siluación d€
lncapaddad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna
El derecho al cobro de la ¡ñdemnización cesará en el momento eñ que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenla propia, aÚn de manera parc¡aly a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reañudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también si 9u eslado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los términos descritos por la normaliva de la

Seguridad Social española
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegulada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera vadas enfemedades almismo liempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inic¡almenle dec¡arada
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en lás presentes

Condiciones Particulares con el lim¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pago§ ahemos en lolal y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocuFa durante la vigencia delseguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la

situacjón de ¡ngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 hoÍas
en un establecimieñto hosprtalario en condición de pacieñte, ya sea por
enfe¡medad o accidente ycon la fnalidad de somelerse a lralamienlos médicos
o quirúrgicos

Eslarán cub¡enos por Hospitalización el Tomador/Asegurado
. Oue en el momenlo de produciEe el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni

para la de incápacidad temporal, es decir aquellos fomadores/Asegurados
que eñ el moflento de producirse el siniesko no terEan ningún tipo de
relación laboral. ni por cuenta propia ni por cuenta ajena

. Oue estén en buen estado de sa¡r¡, que no estén en e¡ mofiento de la
contralac¡ón de baja laboral por razones de salud. ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en las 24 meses
anteiores a la adhesión.

4.3.1. PRESÍACTOti POR HOSPtfAL|ZACtÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneflciario de la presente póliza. de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada úna
vez alcanzado un pe.¡odo de 7 dias de probada Hospilalizacióñ y una vez
transcurridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada perjodo completo de 30 días nalurales consec{rtivos dicha situación. De no
permanecer los «) dias cons€cutivos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la
entidad aseguradoÉ no abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Paniculares con el limle máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre qúe dich¿ situación de lncapacrdad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya lranscurddo el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la considerac¡ón de Hospitalizacjón ni de lncapacidad Temporal y.

consecuenlernente. no se pagará prestación alguna en aquellos sin¡estros que
resullen o sean consecuencia de la§ siguientes Situaciones

a) EnformedadEs, l6iones y complicac¡ones causadas directa o
¡nd¡.ectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
der¡vadas de la rGal¡zac¡ón de actos notoriamEñte temera¡¡os
que entrañeñ grav€s r¡esgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto as¡ como los p€riodos de d6canso
voluntario y obligatorio que procedan on caso de matom¡dad.

c) Las produc¡das cuandq el Tomador/Asegurado se encuentre
balo la lnfugrc¡a del alcohol, drogas tó,(icas o 6tupefac¡entss;
los que ocurran sn estado de perturbac¡ón montal,
sonambulismo o en desalío, lucha o riña, excepto caso pmbado
d€ logítima defqnsa; as¡ como los def¡vados de una actuación
del¡cüva dsl Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmonie, o su
resbtencia a ser detenido.

cP_PP _V0r,i52¡',¡_4M2C632

d) Cualqu¡sr €nfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la quo el
Tornador/Asegurado haya recibido d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
de un mád¡co on los 12 mosos antBíores al ¡nic¡o de Ia cobertura
de la prsssnte pól¡za con antErior¡dad a la contratación a Ia

pól¡za, asi como |as secuelas produc¡das porellas, así como los
defectos dq nac¡mlEnlo y las enfermedados congénitas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratam¡entos médicos y/r.¡

odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones médicas y
sean domandados por el Tomador/Asegurado por razonefr
ps¡cológ¡cas, personales y/o estét¡cas, siemprc que no se deban
a secuelas de acc¡deñt6 produc¡dos con posterior¡dad a la

fecha de €f€cto de la coberlura delseguro.
0 Oolor lumbar, ceN¡cal, dorsal, sacro y ciático, as¡ como

cualqu¡er olro proceso patológ¡co que tenga como
manifestación única el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
objot¡vadas por esh¡dios már¡cos complomentarios
(rad¡ologias, gammagraf¡as, escáneres, T,A"C, etc.) que
demuestrer la ex¡steñcia de alteraciones y lesiones que
just¡f¡quen ol dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, snfsrmedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡nc¡uyendo el
estrés, ans¡edad, deprcs¡ones y afeccionés s¡milares, a!¡n
cuando d¡chas enfemedades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un málico espec¡alista
(ps¡quiat¡a).

h) Las enfemsdades o los¡onos derivadas de la práclica
prolesionalde cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pación en apuesbs
o compel¡c¡ones, y de la prácüca coño afic¡onado o profesional
de activ¡dades de alto rieBgo, as¡como los acc¡dentes derivados
de la conducción de vehiculos s¡n el coíespond¡ente po.m¡so
expedldo por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreo§ a
excepc¡óñ de los vuelos comerciales en l¡nea regu lar autorizada.

¡) Las curas de r6poso, termalqs o dietéticas-
j) Aquellos Asegurados quo ostán perc¡biendo una pens¡ón de

¡nval¡doz o qu6 estén tramitando en el momento de la
contratación del seguro la ¡ncapac¡dad pormanente absoluta.

4,5. IÑCOMPATIBILIDAD DE GARANfiAS
Las cobéñuras do Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son oxcluyentes entre s¡ depoñdiendo de la s¡tuación
laboral en la que se encuontre el Tomador/Asogumdo en el momento de
producirss el siniostro, por tento cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡srto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá ostar cub¡etto por
lncapacidad Temporal, ni por Hospitalización e ¡gualmente en el .esto de
los supuestos en que el TomadodAsegurado pueda 6tar cubierto por
lñcapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación,
5 EXCLUSIONES COi¿IUNES A ÍODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo. el Beneflciario no tendé derecho al cobrc de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la coniingencia se
prodLrce, o se deriva o es consecuencia directa o indi¡ecta de

1. Los rlesgos Extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Coñsorcio do Compensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

prgced¡do doclar¿c¡ón ofic¡al de guerra.
¿1. Las cqnsecuenc¡as d¡rectas o ¡¡d¡rectas de la reacción o

Édiación nucléer o contaminac¡ón rad¡act¡va.
5. Suicidio o la tentat¡va del misr¡o durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡niesúos causados intenc¡onadamoñldvoluntádamente o

por mala fe del Toñador/Asegurado. La§ consecueñc¡as de un
acto de ¡mprudencia lomgrada o negl¡genc¡a gráve del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ ¡udic¡almente.

7. Los s¡niestros ocurddos coÍro consetuencia de temblores de
t¡era, erupc¡ones volcánic¿s, inundaclonqs y otros fenómenos
sísñicos o rneteorológicos de carácter exfaord¡naaio.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gobiorno de la nación como Calañidad

Nac¡onal o c¡tástrofe ási coño epidem¡G y pandem¡as,
,l0. Las consecuenc¡as dg guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otaDs supuestos quo tengan la
cons¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto e¡ el
art¡culo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.
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IiIATUIALE2A DEL flE§Go C1)SIERTO NOVd¡
CollCEFro PoR EL CIJAL SE ASEGURA: Por @Bnlr prop a

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de pdmas aplicable al presente seguro será la e$pec¡fcada en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposicrón del

TomadolAsegurado por la entidad aseguradora.
La compañfa aseguaadora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversaños mensuales una vez transcurida la duración inicial de

5 años si existen cambios normativos, leqales y objetivos, en la detinición de las
prestaciones a ajenos a la actiüdad de Ia aseguradora. La citada variación debe

ser comúnicada al Tomador/Ategurado con un prcavtso de dos meses. plazo

durante elcual el TomadolAsegurado del Seguro podrá rescindir la póliza

A la pnrna qL¡e resutte de la aplicación de estatarifa se le sumarán los impuestos
y Íecargo§ que sean en todo momento legalmente repercutibles
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a pdma única durante cinco años a contardesde la fecha

de efeclo del m¡smo. Transcumdo el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la págiña

primera de las presentes condiciones particulafes.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivo§ por el Tomador/Asegurado

Con carácter general, y salvo paclo en contrario eslablecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancar¡a de los recibos

A estos efecios, el Tomadolfuegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicilíación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cu¿lquier gasto

derivado del medio de pago utilizado

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor En este

caso, la Entilad Asegurado.a quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de ¡as primas siguientes la cobertura del

aseguradorqueda suspendida un mes después del día de su verrcimienlo. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los §ei§ meses sUuieñtes al

vencrmiento de la prima se entenderá que el confato queda extinguido En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando e¡ contrato esté en suspenso,

solo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

dealguna de las primas mensua¡es la Enlidad Aseguradora comunicará a tra\és

de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

canceladaen elmomento en elque se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8." MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SÉGURO

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Única o una vez abonada§

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modificaciones que se eslabhcen en elpresente apartado. Estas modificaciones

unavez notifcadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo ñáximo

de cinco días hábiles, supondrán la emisiÓn de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vezf¡mado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde e¡

dla de la solicilud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amo(ización lotal de la operación

de linanciación ünculada al seguro dará lugar a la etinción del mismo previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradofa, de la parte de

prima no consum¡da menos el importe correspondienle a los recargos e

;mpuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en c¿so de siniestro quedando

extinoudo el contralo de seguro

Modñcación de la suma as€guGda. La amorlizacrÓn anlrcrpada parc¡al del

préstamo dará derecho at Tomado./Asegurado al reembotso de la parte de la

orima no consumlda correspondienle a la parle amodizada anhcipadamenle del

;réslamo menos el impone conespondienle a los recargos e impuestos

satisfecfros, continuando vigente el presente confato de segLlro por resto del

moorte del oféstamo Dendiente de amortizaf.

La Fntrdad Áseguradora enlregará uñ Suplemento con las nuevas condciones

de la póliza trasla amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado'

El pr;edimiento de extornos de§cilo en el prcsente apartado cuando se

produzca la amortización parctal del préstamo, no será de aplicác¡Ón' una wz

transcurrido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas del§eguro Temporal Renovable ¡4ensual'

9," DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una durac¡ón inicialde 5 años a contardesde la fecha de efec{o
del mrsmo, lranscurrido dicho periodo el asegurado podrá renovarlas cobeluras
objeto del presente contrato, con per¡odicidad mensual hasta que ocuía alguna
de las orcunstancras qLie se delállan a continuaoon

- Se produzc€ el vencimiento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegúrado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad al venc¡miento de la operación
de financiación.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará eñ

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La l€cha en la cual todas 16 cant¡dades dob¡das por El

Tomador/Asegurado a la oñt¡dad pr6tamista po. el contrdto
dg Financ¡ación v¡nculado a esta pólÉa de soguro tuéran

reembolsadas a la Ent¡dad Prostam¡sta.
b) Al alcanzarse la fEcha de term¡naclón del Contrato de

F¡nanclac¡ón vinculado a esla pól¡za, aunque no se hubieran
resmbolsado todas las cantidades deb¡das en virtud del

mismo.
c) Lafecha en que el Contrato de Financiac¡ón v¡nculadoa€6ta

Pólka do soguro úem¡ñe por cualqulqr causa,

d) La fecha en la cualel Asogurado alcance la edad de 65 años,

o en la fecha en la que se cE§g gn toda act¡v¡dad prqteslonal

' remuneBda, o en la fscha de ¡ub¡lación o do proiubilación

cualqu¡ora que sea su causa, €xcepto para la garantía de
hosp¡talizac¡ón.

e) La fecha de falloclmiento o ds declarac¡ón dql estado de
lñcapac¡dad Pemanente del A§egu¡ado en cualquiera de

sus grádos o Gran lnval¡dez.

f) La fqcha en la que se produzca una subrogac¡ón, ceslón d€

la Pgsición o cualquier transm¡sióñ de los derechos y

obl¡gac¡ones de tas pa,tos que ¡ntervienen en el Contrato de

F¡nanclac¡ón.
g) As¡mismo, la cobqrtura tsm¡nará en la fecha en la que el

Asogurador haya pagado el número máximo de

Prestac¡onos cong€cutivas o altemas Por lncapacidad

Temporal, Hosp¡talkac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvolu¡rtarla

de Empl€o que se han fiado en e§ta póllza.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO.

Durante los cinco primero§ años de vigencja de la pÓliza el contrato de seguro

sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amonización total ant¡cipada de la

operación de fnanciaciÓn a la que se encuentra ünculado elseguro En eslos

cásos se procederá segÚn lo establecido en el apanado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.

Una vez producidas las renovaciones mensuale§ transcuridos lo§ cinco

primeros año§ de la póliza, é§ta podrá serrescit¡ida anticipadamente a la fecha

paevisla para su vencimiento mensual, tanto poI la Entidad Aseguradora como

por el Tomador/Asegilrado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro'

;sta tomará efecto en el momento en e¡ que se comunique a la Er{¡dad

Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consum¡da correspond¡ente

a la mensualidad en la que se produzca la rescisiÓn, quedando desde ese

momenlo elingu¡da la pólEa y liberada la Eniidad Aseguradora desde ese

momerto.
La Ertidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:

. Por agravaiión del riesgo. Una ve¿ comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponerúna modifcación delcontrato en un plazo

de dk meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de

quince dia§. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo la

Éntdad podrá adverti. de nuevo alAsegurado, dándole un nÚevo pla¿o de

quince dias, tran§cur dos los cuales y en los ocho dias.siguientes

ümunicará al Asegurado la resosión definit¡va' La Aseguradora podrá'

igualmente, rescindlr el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado

dentro del plazo de un mes a parlir del dia en que tuvo conocimierlto de la

agravación del riesgo.
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. De coñform¡dad con lo establecdo en el artfculo 15 de la Ley de Cont alo
de Seqúro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegúrador tiene derecho

a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida eñ via eieculiva

con base en la póliza. Salvo pacto en conlrar¡o, sila prima no ha sido pagada

antes de que se produzca el siniestro, el aseguradorquedaÉ liberado de su

obligación
En caso de falta de pago de um de ¡as primas siguíenles. la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldfa de su venc¡mienlo.

Sielasegurador no reclam¿ elpagodentro de los se¡s meses s¡gLrienles al

venc¡mientode la prima se entenderá que elconlrato queda extinguido. En

cualquier caso, el asegu€dor, cuando el corlrato esté en suspenso, sÓlo

podrá exigir el pago de la prima del período en curso
Sjel contrato no hubiere sido resuelto o exlirEuido confome a ¡os páÍrafos

antedores. la cobeftura vuelve a tener efecto a las ve¡nlicualro horas del
dfa en que eltomador pagó su pnma.

0e acusrdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Cont.ato de
Sgguro las pa,t6s pued€n oponeGE a la prónoga del contrato mediante
una nol¡f¡cac¡ón escrita a la otra parte, efoctuada con un plazo de do6
mos€s de ant¡c¡pacióñ a la conclus¡ón del periodo del seguro qn curso
cuando la oposición a la prórroga sea ejqrcllada por la Enüdad
Asoguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prorroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
11,. PAGO DE PRESfACIONES
No procedeÉ el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha

hecllo efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha produodo el pa0o

de las primas su@sivas.
lguafmente para el abono de las prestacior¡es descritas en la presente póliza el

Tomador/Agegurado. deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la

corespondiente cuota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Paniculares de! Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, iñspectores o
empleados vrsiten al Tomador/Asegurado, debEndo permrtir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobacióñ que la Entidad Aseguradora conside¡e necesana.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
preslacrón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por Ia oposic¡ón del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapac¡dad Femporal.

La documenlación que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siqu¡enle:
PÉRDtoa tNvoLUNTARtA DEL EüPLEo
En la aoertura dol s¡nlestro
- Copia legible del DNI/NIE
- V¡da Laboral actual¿ada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifc¿ción de desp¡do de la empresa. en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Cerlifcado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamente fimado y

sellado- Desglose de la liquidación e indemnizacióñ efectuada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado- Jus¡fcanle corespondiente al rngreso de la rndemnizaoon

- En caso de SMACiJULT. Acta de Corcihación Demanda y Senlenoa
Judicial- En caso de E.R.E., autorizac¡ón adminisfatrva y comunic¿ción de la
empresa al trabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Reqbo del p'éstamo pagado a la fecha delsrrueslro- Justrllcanle de la lilulardad de la cuenta banc¿ía donde ¡noresar las
prestaciones

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle relac¡onada o
que sea necesaria paaa vermcar su validez o alcánce.

En la cont¡nuación del siniostro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
INCAPACIDAO TEf{PORAL
En la apertula dsl sin¡sstroi

Cop¡a fegible del DNUNIE.
Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena).
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úllimo pago.

o Coñpetente, que

delalle la fecha de
dragnóslrco y causas de la enfermedad del Asegurado En el cert¡frcado
se hará conslar especlfcamente si existen anlecedenles relacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alla hospitalaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa si se kata de un acc¡dente laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cua¡quier otra documeñtación sustitutiva de Ia anteiormente

relacionada o que sea necesaía para verificaÍ su validez o alcance
En la continuac¡ón dol s¡n¡estro:
:--TEiGEfIEEñFñEtT6ñii6ilEaja periódico§.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura dgt s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral adúal¡zada y completa o en c¿so de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexislenoa de situaciones de alta emilido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social

- Parle de hospitalización con especificación de la hora de entÉda y salida
del centro hospitalario que justiflque al menos 7 daas de hospitalización

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y caúsas de la enfermedad del Asegu¡ado. En el certificado
se hará coñstar espec¡licamente si existen antecedeñles relacionados
con las causas de la hñpilal¡zac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anteÍior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia delcertificado emilido por la

empresa si se trata de un accidenle laboral.
- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- JustiÍlcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la antedormenle

relac¡onada o que sea necesaria para verificaÍ su validez o alcañce
En la cont¡nuac¡ón d€l s¡n¡sstro
- Partes de hospilalización periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
electuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiar¡o por las sumas indebidamente

salisféchas más los iñteres€s legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo uña vez que elAsegurador haya
recibido la docúnentación y las pruebas requer¡das, por parle del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ano. En caso de que no se entregara di.ha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Eri¡dad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvolúntaria del Empleo fiadas en la defnición eslablecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites estab¡ecidos en
la página primera de las presenles Corüiciones Particulares y sin perluicio de
que el Tomador/Asegurado pueda in¡cia. el procedimiento de reclamación desde
el momento eñ que se encueñlre en siluación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho. hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal. Pérdada lnvolunlaria del Empleo u Hospitalrzación.
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situadón

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal Perdida Involuntaia del
Empleo u Hosprtalización qw se han fjado en esta pótiza.

Las Prestaciones preüstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario eslablecido en las presentes Coodiciones
Particulares.
12. REGIIIIEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación. supervisión y sotveñcia de las entidades
aseguradoras y reasegLrradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneflciario o los
Beneficiarios. así como sús derechohabientes. esláñ facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44,28046 ft¡adrid y con página web:
vvlwv dosf! m¡neco.es/reclamaciones/index asp conlra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

123 En relación con lo antedor, se advierle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Setuicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacDnes previamente por escrito alÁfea de Pfoteccrcn
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posteriorldad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legahenle eslablecido sin que haya sido resuelta
por Ia Entidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 ¡¡ADRID, y di.ec4ión de correo
electrónico Drotecciondelcliente@cnoDartñers eu tramitará y resolverá
cuantas queias y rec¡amaciones le sean fotmuladas poI las peEonas
anteriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su resoluciÓn
por d¡cho departamento podlá seguirse la tramitac¡Ón ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, SL.
domiciliado en c^y'elázquez no80, '1"D, 28001 [4adrid ffno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones{Odadefensor org La ent¡dad

aseguradora se compromete a preslaa la colaboraciÓn necesaria en la
instnrcción del procedim¡ento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptarla§ resoluciones que el Defensor delCl¡ente
emita y que tengan carácter ünculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP

PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plen¡tud de

tulela judicial, el recurso a oko mecanismo de so¡uciÓn de conflictos,
nia la protec.ión administrativa.
El Area de Prolección al Cl¡ente, acluará en la resolución de las queias

v reclamacrones. de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamenlo que

ástare a dtspos¡ción de los Asegurados en las ofrcrnas y en la web de

la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier

momento.
13.. cLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

PARA TOMADORES YiO ASEGURADOS
De conformidad cor lo pIeüsto en la nomativa apl¡cable eñ materia de

protecc¡ón de dalos, y especialmenle en e¡ Reglamento (UE) 2016/67S del

Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas flsicas en lo que respecla al tratam¡ento de datos personales y

a la libre circulación de e§tos datos y por elque se deroga la Direc{iva 9t46/CE

(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SeéunOS v REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o a§egurado de la

Póliza, de manera expre§a, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORT'ACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓI DE DATOS:

R€sponsable d€l tratamiento de sus dato§

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A' (CNP PATTNCrS) NIF

A-2853345
+info información adioonal

F¡nal¡dad del trátam¡snto d€ aua datos

Finalldad Princlpal''i su§cnpcjón y ejecución de un contralo de seguro

+l¡fo infonnaciÓn adicional

Leg¡t¡maclón para eltratamiento dssus datos

La-basq logal para el iratamiento de sus datos es la ejocución del contrato

deseguro án lostérminos queiguranen las Condicionesde la PÓliza asicomo

"n 
iui"y ¿" contrato de Seguro y Ley de ordenación, sup€rvi§¡ón y

Solvencia de ent¡dades Geguradoras'
+¡nlo: infon¡acrÓn adioonal

Oestlnatar¡os
Sus datos Podrán ser comunicados a:

r' Reaseguradolasy/oCoaseguradoras'
¿ groveeioores de óruP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el conlrato de §eguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestaciÓn de algÚn servicio relacionado con sLl contrato'

empresas tramiiadoras de sinieslros con quien CNP Partners haya

ext;malizado dichos serviclos, peritos, elc' ') cofi los que CNP Partners se

compromete a suscriOir elcorespondiente @ñtÉto detratamiento de dalos'

; l,rteoiaoores lagentesy/o coÍedores) que hayan intervenido en la mediac¡Ón

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimieñto
de las obligaciones de supervis¡ófl y/o para gestión administralrva y gestión
centralizada de recursos infomáticos.

Transfersncias lntemacionales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡r¡formáticos de CNP Partners.
r info infornacrón adrcional
Dsrechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se explica
en la información adicional.
+rnfo: informacion adicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
ResponsablB dol tratam¡ento ds sus datos
Datos de Contactol
Domici¡io: Ca.rera de San Jerónimo 2'1, 28014 [.4adrid

Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Prolecc.rón de Datos: qldÉ§1Q§lppqlhqls,C!
F¡nalldad del t¡atam¡snto
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, denlro de la "F¡nalidad Principal" los Dalos Personales seráñ

tratados pala:
. Valorar, seleccionar y taaiflcar los riesgos;
. En su ca§o- para la reali¿ación del lest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumdir y erig¡r el cumplim¡ento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimier¡to adminislralivo al contrato de seguro hasla la

elinción de las obligacior¡e§ iúrídicas de las parles bajo el mismo;

' Presentar al cobto las primas que deba abonar el Tomador bajo el contralo

de seguro y emilir rectbos relatvos a las mismas:
. Tramitacióñ de ¡os siniestros (incluyendo preslación de servicios por

terceras empresas contraladas por CNP Panners para el cumplimiento del

contraio de seguro, la perjtación de los daños y en sú caso liqu¡daciÓn de

los siniestro§ a lravés de las empresas a las que se hayan exlemalizado

tales tuncione§).
. Gestión de quejas y reclamacionesl
. Registro de pól¡zas. siniestros, provisiones técnicas e inveEiones;

' Réalizarevaluaciones del riesgo, solvencia ypos¡blefraude de loma previa

a la sEcripción del contrato de segu.o o en cualquier momento de la

vigencia del mismo. incluyendo, habida cuenta del interé§ legfi¡mo que

ostenta la Eñtidad Aseguiadora, la consulla y c¡uce de loc Datos PeBonales

con fcheros comunes para evilar fraude en el segÚro y con ficlleros sobre

sol\iencia patrimonial Y crédito:
. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley jncluyendo aquella§ que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identitcar al Tomador o cuando §u

tratamiento eslé basado en una habilitación legali
. La realización de estudios de técnic€ aseguradora en análisis de mercados

objetivos y p€rflados con fnes acluariales para la deteminaciónde la prima

en la sL§cripciÓn delcontralo de seguro;
. Gestionar. en su caso de forma centEli¿ada los recursos irformáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que eslén en Ia nube) o para

i;s administrativos intemos denlro del m¡smo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partr¡er§.
. Remitirte comunicacaones corerciales sobre tos productos de CNP

PaÍtners simitares a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefónica

¿Qué tratamientos adicionales poalemos realüar?

Adicionalmente:
r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partñec por medio§ electrÓnicos asi como

información sobre productos distintos a lo§ contratados inforfiación sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán f¡gurar, c€mpaña§, proyeclos. sorteos, concursos everito§ de

cualiuier tipJy tematica) la realizac¡Ón de encuestas de sati§facciÓn y

envio de newsletters (lodo ello incluso por medios eleclrónicos)

r' Si ha aceptado, stls datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfles cgn fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y nece§idades y, en su caso, y ertre olras adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas

preferencias Y necesidades.
ras ¡á 3 d€ 1!

de su contrato
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collcÉPfo P0ñÉLCllAL §E ¡§Ecuna Pd.8rr. prcrÉrúEol¡oof,r ÉilROCtuARUR L l¡ElholoN cr{rrd d. O'ds.'g)@! vFdládo S t . M ddiÉ ó .i dl¡é]ft 2 - ¡5(r0{ IOLEDo lE§PlÑAI

¿0urante cuánto t¡empo trateremos §us datos?
Los dalos peÍsonales p¡oporcionados se conseñarán mienlras se mantenga la

relación rnercantil, salvo que revoque su consenlimienlo o se hubiera opuesto

con antenoridad, en su caso y una vez flnalizada. durañle el p¡azo de

conseNacrón legalmente establecido. Puede consultar en cualqu¡er momenlo
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de

coneo eteclrón¡co establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tralamienlo.
r' Si ha dado su consentimiento. podremos tralar sus dalos pala remitirle

ofertas comerciales de CNP Parlners por medios eleckónicos, asi @mo
información sobre productos distir{os a los contralados. información sobre
Ias acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (ent¡e los
que rcdrán fgurar, c€mpañas, paoyectos, sorteos, concursos, evenlos de

cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de satisfacción y

envio de ner4§lellers (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceplado, podremos lratar sus datos para la elaboración de perfiles

con f¡nes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y rEces¡dade§ y, en sú caso. y entre olras, adecuar las

comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tratamientos estab¡ecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicjte su oposición de confonnidad coñ Io establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus

datos?" indicado en esle documento de info adicional.
Leg¡timac¡ón para el tr¿tam¡ento ds sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar d¡cho§ datos o a que sean lralados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o geslión del conlrato.
Adicjonalmente, st§ dalos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la clárrsula del lralamiento de sus datos para recibir ofenas
comerciales de CNP Partne¡s poa medios electrónicos así como¡nformación
sobre productos distintos a los contratados para infomarte sobre acciones
de market¡ng (entre las que podrán figurar campañas. prcyectos. sorleos.
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encuestas de satisfacción y nevéletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos). sus datos serán tratados para dichas fnal¡dades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la
elaboraoón de perfles con ñnes comerciales y de marketing con el obielo
de conocer sus prefurencias y neces¡dades y, en su caso, y enke otras.
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de
d¡chas preturencias y necesidades.

Asi misrno, podremos lratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre otras, ia Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarrollo, Ley de L4ediación de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia
de servic¡os fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión.
de 10 de Octubre de 2014. por el que se complela la Directiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunilarios de ejecuaón de solvencia ll, Direct¡va UE

201ü97 sobre distribución de Seguros. Reglamento LlE. No'1286/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobae los docurnertos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista vinculados y los productos de inversión
basadc6 en seguros. en su caso, Real Decreto 1588/1ggg. de 15 de oclubre.
por e¡ que sé aprueba el Reglamento sobré la inshumentación de los
cofnpromisos por per§iones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley qL¡e se promulgue en un futuro y que
afecte alconlralo.
Asf mismo, se podrán tÉtar para los casos en que ex¡sta un inlerés legllimo por
parle de la aseguradora.
D6süteterios
¿A quién se le va a comunicarsu6 datos?
Además de lo ¡ndicado, siha aceptado la cláusr.lla decomunicación de tos datos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del grupo a¡ que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre produclos de segu¡o,
inlermediación a lravés de intemet, y planes de pensiones, infomafe sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectc6,

sodeos, concursos, ever{os de cualquier lipo y temática) así como envio de

ñew§letters. por cualquier medio (entre otros, po§tal, teléfono. e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMMUNITY, S L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de carlera.

fusión, escisión y transformadón.
La transferenc¡a iniemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce.

solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesfoice, que ofrecen un
nivel de p¡otección equiparable al español y contarán con lodas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguddad de sus dato§.
l\¡antendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizú en un futuro en nuestra $reb:

hltps://www.cnppartners.es/politica-de-privacidad/
Deaechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a coñocer siCNP Partners está lralando datos
personales que les concieman o no.

Las peÉonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dgrecho de acc€so) asi como a solicilar la reclifcaqón de los datos inexactos

{dsrqcho dq r€ct¡l¡cación) o en su caso, su supies¡ón cuando, erire otros
molivos los datos ya no sean necesados para los fines qLre fueron recogido§
(derecho de supresión).
Endeterminadas circunslancias, los interesados podrán soiicitar la limfación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaaemos para el
ejercicio o la defeñsa de reclamaciones (derocho a la llmitac¡ón del
t.at¿m¡ento).
En detenri¡nadas circunstanc¡as y por moüvoa Elaclonados con su
situaclón pan¡cular, 106 lntqr6ado6 podrán oponersé al tralam¡ento de
sus dalos. CNP Parinefs dejaÉ de tratar los datos, salvo que obede?can a
mot¡vos ¡eg¡ümos o el ejercicio o delensa de posiblet reclamaclooes.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimiento (dq¡ocho de
revocac¡ón del conssnt¡m¡ento)
En elcaso deque solicile la portabilidad desusdatos a otraentidad aseguradora
(dgrecho a la ponabllldad de los datos), se podrá realizar pero siempre que

cumplan con los requisfos prara que se pueda ejecutar ¡a misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercoñuñicados sus datos tenga operat¡va
la plalafoma para poder ejecL¡tar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afeclan a dalos de salud o se tralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petc¡on@cnppartners eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Si prefere envrarnos sLr petición por coreo ordinariol

CNP Parhers de seguros y reaseguros S A
Serv¡cio de Atención al Clienle
Carrera de San Jeróniño no 21

28014 N4adrid

Por favor. no olvide ¡nd¡carqué se pone en contacto con nosokos en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamerte a sus petic¡ones o quiere p¡eserfar
una reclamación lo puede hacer a través de email
Orotecciondelqlienle(Ocnooa(ners eu o a través de un escrito en el domicilio
antes ind¡cado pero dirigilo al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla maleria. En su
página $Jeb puede encontrar información adicional y mmplementaia sobre
lodos estos derechos, le adjunlamos un tink a su página $€b:
https:/ M rw.agpd es/portal$rebagpd/index-ides,idphp.php
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k*r*.o. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAGos

MIitBnE0ELAASECURADORT:CñPPAFTNERSDESEGLRoSYREASEGUFoS SA doñ( lrd¡ si C¡rú. dá 5.n Jr,jnm 21 26(,
I!ÉDIAOOR EURoCAJARURALMEDI,AaIÓNCpor¡.hrde8ftáS.qu6VftlládoS.t. trdómdloer.¡&]o 2-{500¡IOLEOOIESPA

NAfURAIEZA 

'EL 
RESGO CI]8ERTO ÑoVdá

CONCEEIO POREI CUAL Sq ASECTIRA Pd.ÚENI¡ PÑ¡A

POR FAVOR, LEA ATENTAMET,¿TE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE D€TALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESÍE DE ACUEROO, ACEPTE
LOS OISTINÍOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

> Debo autoflzar el usg d6 Sus datos de salud en caso ds s¡nl€6tro. oara la tramltac¡ón. per¡taclón v l¡quidación dol m¡gmo. dado oue de
lo contrar¡o no 6e podrá olocutar el contrato:

E Acepto. conforme a 10 a ierior al lratamiento de los dalos de salud para a ejecucion del contrato por la propra asegurador¿ o a kavés de un

proveedor de CNP Parlners paÍa la lramitación y liqu¡dacion del srniestro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tralados para re¡¡itrrle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asi como

información sobre productos dislintos a los conlratados, información sobre las acciones de marketng ql¡e CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cuatquier tipo (enlre otras, campañas, proyectos. sorteos concursos, eventos de cualqu¡er t¡po y temática), la reali¿aciÓn dé encueslas de

salisfacción y envfo de r¡ews/elters (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofefas comerciales por medios eleclrónrcos. rnfonnacún sobre producto§ distintos a los

contralados. sobre acciones marketing, real¡zac¡ón de encuestas de salisfaccrón y envio de newslellers (todo ello ¡ncluso por medios

electrónicos).

S¡ acepta lo siguiente, suS dalos podrán ser comunicados a otras emp.esas del Grupo al que petlenece CNP Partners, pala que le puedan ofrecer

información comercia¡ sobre sus productos y servicios, rea¡¡¿acjón de accrones de marketing de cualquier tipo lentre otras. campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualqúier tipo y temática), asi como envio de ,ews/eder§. pol cualqúier medio (entre otros. postal, teléfono, e'
maf ). +inlor informac¡ón adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partñers pala fines comerc¡ales y de market¡flg y

recepción de ne\¡/sletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podráo ser tratados para ta elaborac¡ón de perfiles con frnes comerciales y de markeiing con el objeto de conocer sus

prelerencias y nece§idades y, en su caso, y enlre otras, adecuár las comunicaciones cotnerclalés, drseñar productos eñ base de dichas

preferencias y neces¡dades.

trAceptoeltratamienlodemisdalosparalaelaboraciÓndeperfilesconfine§comelcialesydemarketing

El presente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces q ue em¡ta la

Enio"J &"gr*oora, y qi",'"n 
", 

coñiunto, const¡tuysn el contrato de seguro, carec¡e¡do de valor y electo por sepaÉdo Las cláusulas de las

CONOICIONES GENERALES son d€§árrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDIcIoNES PAR1cULARES. En caso de d¡screpañcia entre lo

cstabtec¡do en tas couo¡ctot¡es ceu¡n cL;ó i'b pactado en tas cotiolcioxes panlcut-AREs, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dlcha

ái""r"p"n"¡" ¿"¡r" o" pactos contfa la ley, la moraio el orden públ¡so, en cuyo caso se entendsfán nulos de pleno dsrecho lgualmente las prosentes

coNolctoNEs pARTlcutaRES son emttiáás tomando como base las dgclaEcion6 dsltomadof, el cuest¡onar¡o már¡co o sn c¿so ds sof as¡requor¡do

p- l" 
"o,p"n¡" """g,6dora 

de acuedo con las pfuebas que se consideren necosarias pafa una coffecta valoraclón del fiesgo.

A tos €fectos de lo d¡spuesto on toe art¡cutos lit y'lzl iet Regl¿mento dá ordenac¡ón, Suporvisión y Solvencia de l§ Ent¡dades Aseguradqras y

Reaseguradoras, aprobado por Real oecreto tooOlz'ots, ¿s 20 dJ nov¡embre, ambos inclu¡dos, el Tomador dsl segu'o reconocé hab€r recib¡do' en la

ii".""r"at 
" 

v "á" 
r"te¡oriáaa a u cEtE¡racion det p."".nte cont"ato, Nota lnfomativa comprenslva de todos los aspectos relativos al prcsente s€guro

que se contsmplan en los citados preceptos reglament¿rios_

EL ToMADoR oEcLAn,q co¡ocea v lóiPTlR QUE LAs PREsENfES cotDlcloNEs PARTcULAREs ANULAN Y sUsrTuYEN cUALESQUIERA

OÍRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD'

Le¡do y conforme,

Hechoporduplicado,enlohojaslnsoparablEsexpedidasporambascaras'enV|LLAREJODESALVANEsaogdéSepr¡embrede2019

EL ASEGURADO LA ENfIDAO ASEGURADoRA

h
O. Santiago Oom¡nguez Vacas

D¡rector General Ad,unto

El,rRoca,ra R! FAL [Eo lac]ÓN oPEFÁDoR DE BA¡lcA SEGUR o s v Ncu LA 00 s' L' ir*r lo Adrn §ñ,lo Esp*El de ñ.d ¡ft! dé Equ06 Ú¡ la cl¡Yá 0VrO37 alF 345686r1
C\PPARTNEFS Ot SEGUFOS ! n¡¡srCUqOg S¡ -C"'"r¿" so" lo"ro ?r -2S014MADROIESFANA]- 1-319152¡3¡¡0 r 

'3-1sr 
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CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Debit Mendate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Íeferencc

206823081 00022800000054950'l l
Nombre del Deudor/es
Ndme ofthe Debtot(s)

ION SfOLERU .

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ounr nuñber |SAN ofthe Debtor

ES78 3081 0228 2733 6799 8428

swtFT / Btc

BCOEESMM()Sl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldent¡ficacióñ del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Av§O IMPOR]ANfE: El d.udor qü.d¡ irform¡do qu., €l ld.ñtif¡t¿dor dÉlA(r.edor r.f.renci¡do .ñ err. M¡ñd¿to pucdi .lircdr, por .l c¡ñbio d.l Códl9o d. Nrgo(lo (sufúo)

d.l ñ¡s o, ñi p.aúldo ¡lguño ch lo! ¡ñtcrcr.t dcl d!!dor.

¡n ¡ñ2n29¡ng you¡ d¿bts SEPA ahn¿gh ¡$ ñnanc¡el ¡ñlrrtuion. wi¡hout ¡nvolv¡rg var¡ztio4 l, Lgll ideit¡ty ah.Rot or ¡his éuse ¿oy pftjudl.. to the lnterns of the deb¡or,

Nombre de la calle y número
Stfect Nañé and nu¡rrbef of thé C¡cd¡aor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
códlgo postal / c¡udad
Post¿l Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

ESPAÑA.SPAIN

M€d¡ante la firm¡ del preseñte formulario d€ Ordeñ dE Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdeñes a su

entidad financierá, para adeudar en su (uenta los importes que s€ devenguen como consecuenci¿ de este Eontrato y, as¡mismo, autori?a ¿ su entidád
f¡nanci€ra p¿.a (argar er su cLrenta los irñport€s debid¡mente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimádo ¿l reembolso por su entidad en los térmrños y coñdiciones d€l contrato rus(r¡to.oñ la mi5ma. La solicitud de reembolso deberá
efe(tuarse dentro de las ocho semañ¿s que siguen a l¿ f€cha de ad€udo €ñ cuenta. Puede obtener iñform¿cióñ adicional sobre sus derechos en ru eñtidad

8y s¡9n¡i9 rhi! ñand¿re lotñ, Wu authon ¿ CNP PARTNERS d¿ S.gutut y Reesegurcs,5.A to tend ns¡r.tiont ¡o yoür bañk to deb¡r voutac¿ount th¿ enountt that a..¡ee at e rsuh

hoñ the da¡e on which four account w¿5 debh"d- four ¡¡shts .eqad¡ñg lhe ñandete arc exph¡ned ¡ñ a ¿¡eñent that you cañ obt¿¡n froñ yoor bant.

Tlpo de p¿go: Pago recurrente
Type ofpayment: Recurcnt paynent

Lugar Fecha (DDMMAAAAI

DAIE (DDMMYYYY)

09/09t2019

Firma del deudor
SEnalure

Por favor d€volve r a: CaRRERA DE sAN ,tRóNtMo, 2I - 2 80 I 4 |\.4ADR tD

Please. retun to Crcd¡tot'¿ddt¿ss

DE sÉclrRos y REASEGL iRos s a - c¡ffi' dc srr -¡.rsrim. ,: I - .2Bot4 vaDRtD rtspaña ¡ - r * 1,19 ti).¡¡,to F rl.t,|:l¡t,¡0¡ ssrlrpoiñEr*
Mdnd.rdro.lile.rúr.rlrl.rel¡ddlLjbrodc§.!drd!\ rdtú t¡)ri iojr tr :rri 23r tni I' NtF A¡i53ll¡J ch\catm\0 DcsFp c0r19{0001

EJemplar para el Acreedor



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Are.t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

206823081 000228000000549501

Nombre del Deudor/€s
Namc of the Debtor(s)

ION STOLERU .

Número de cuenta IBAñ del D€udor
A..oúnt numbü IBAN ofthe Deblor

ES78 3081 022E 2733 6799 8428

§wFT / 8tC

BCOEESMl,l0Sl

DATOS DEL DEUDOR

AVTSO TMPORTANTE: Et deudor qlcd¡ iñfomádo que, €l td. ific¡dor dél Acreedor r.feren.i¿do e. Eíe M¿nd¡to pued. d,rerir, por .l (¡mblo d.l Códi90 de Neqoclo (SufÜo)

drlmirmo, nlp€luicio ¡lguno €n lot iñt.Rtet d€ld.udor.

Nombre de la calle y núm€ro

Street N¿tñe and nunbet of the Crcd¡tor

CARRERA DE sAN JERÓNlMo, 21

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acrc€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentiflca(ión del A(re€dor

Códl90 postal / Cludad

280l4lVlADRlD

País

ESPAÑA-SPAIN

Mediañte l¿ firma del presente lormulario de ordeñ de Domi<iliacrón, usted autoriz¿ a cNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A a ¿nvi¿f órdenes a su

entidad f¡nanciera, para ad€udar en su cuent¿ los ifñportes que se devenguen como coñlecuencia de este contráto y' asimismo autoriza a su eñtldad

firañc¡efa pafa.argar en su cuenta los impottes d€bidam€nte not¡ficador pof cNP PARTNERS d€ Seguros y Reasegufo5 SA Como parte de su! derechos el

deudor está legitrmedo al reembolso por su eñtidad en los térñrños Y coñdi<¡ones del contrato 5uscrito <on la m¡sm¿_ La soli(rtud d€ reembolso deberá

ofÉ.tuarse dentro d€ las ocho semanas que siguen a lafechade adeudo eñ cuenta Puede obten€r ¡nform¡(¡ón adicioñal lobre sus dere(hos en su entidad

t[Iol1];nu 
^*** r,-, you euthor¡ze cNp paRfNERs de sesu@, / Rezsesuro'. s.a.r send ia'¡o.t¡o¡s r vou¡ bznk r deb¡t vou¡ ¿"oun¡ the añun¡s ¡ha¡ ¿'<¡u' as a k'utt

ofloull¡91.s'youerPol¡¿¿dlo2rtundtññyourbankunds¡hele.ñ'.ndcood¡l¡a¡'Ólyoúagfeñcnlu]th|oub.nk-A.efadnub¿c|a¡medw¡ú¡neqh¡qeekss¡af¡ng
foñ¡hedal¿oÓwh¡chyourT.cauftwasdeb¡¡ed-voull¡gh.srcgardhgrhenlanda¡éarcexplainediña'¡2¡e¡nen¡¡ha¡yo!c¿nob¡¿hfro¡,lfoulban*,

Fecha lDDt'l1'1l\^AAi

DAtE (DDMMYYYY)

09/0912019

Flrma del deudor
Sigñatute of the Debtot

Ejemptar para el Deudot

Tlpo de Pagol Pago recurrente

Type ofpayñent: Recuftent PaYment

Lugar

CNPPARTNERS D[ §EGLIROS \ R

RM ds Ml¿i,n úro'l x li)
EASEC LTROS.SA -Carcd $ S¡r J.róni¡¡o ll l3('l

!er ¡N 1'¡.Ll.,brodrSsulrd*.Iól'o lLIl hoñ
¡ [1{DRID¡LSPAÑAr-',I' ].lelal.l.i100 F }:'l!lr.l¡11tr1 s\\ $ppdrrtru!a

"'¡t ¿ru 1". ¡'.¡lll' ¡:t¡rl¡¡ l l"\c ¡dñr! D(jSrP c rn' OrxÚl


